
 

 

INICIO

Recepción y registro de la 
Apelación

Procede

Validar criterios de 
Apelación  

Delegar al técnico que 
llevará la apelación 

Reunión de resolución 
ante la apelación 

Se Resolvió

Elaborar oficio de 
acciones y respuesta  y 

entregar al afectado

Archivar el proceso de la 
Apelación

FIN

Reunión de Segunda 
Instancia para su nuevo 

análisis 

Tomar una decisión y emitir 
respuesta 

SI

NO

NO Responder por medio de un 
oficio porque no procede la 

apelación  

SI

PROCEDIMIENTO EN CASO DE APELACIONES


